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EL EURO 
 

REPERCUSIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS 
 
 “El Euro: Repercusiones Comerciales y 

Financieras”, será el tema del seminario 
organizado por la Embajada de España, la 
Cámara de Comercio Hispano Colombiana,  
Proexport y Bancóldex a celebrarse el próximo 
martes 12 de marzo en las instalaciones del club El 
Nogal de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 
En el evento, expertos españoles y colombianos 
analizarán las consecuencias comerciales y 
financieras que el euro tiene para nuestra 
economía.  
 
 

La introducción del euro como moneda de la Unión Europea es sin duda un 
evento de primera importancia económica. Para Colombia, esta nueva unidad 
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monetaria  representa un conjunto muy importante de oportunidades 
comerciales y financieras. 
 
El seminario pretende analizar el potencial que representa el euro para nuestra 
economía y nuestras exportaciones. Los expositores y panelistas abordarán los 
aspectos más relevantes en esta nueva fase de la integración europea.  Así 
mismo, en los paneles se contará con la participación de entidades estratégicas 
en el desarrollo del comercio con la Unión Europea. 
 
Las conferencias versarán sobre “El euro: apuesta europea por la estabilidad”, 
José Alberto González Ruiz, presidente de la Sociedad de Transición al euro 
(España); “Ventajas de la financiación en euros", Miguel Gómez Martínez, 
presidente de Bancóldex; Efectos macroeconómicos del euro, David Taguas, 
subdirector del Servicio de Estudios del BBVA (España).  
 
Habrá una mesa redonda sobre “La financiación en euros para América Latina” 
presidida por Juan Mario Laserna, director de Crédito Público del Ministerio de 
Hacienda de Colombia. Contará con los panelistas José Alberto González Ruiz; 
Luis Juango, presidente Banco Ganadero; Susana Gómez, vicepresidenta de 
Desarrollo de Mercado de la Bolsa de Valores de Colombia;  y David Taguas, 
subdirector del Servicio de Estudios del BBVA. 
 
Posteriormente, Juan Camilo Gutiérrez, director de Departamento de Desarrollo y 
Mercados del Banco de la República de Colombia, se referirá a las “Implicaciones 
cambiarias del euro”. La mesa redonda, “Comercio en euros: una alterantiva 
para la empresa Latinoamericana”, será  presidida por Manuel Casuso, consejero 
Económico y Comercial de la Embajada de España y contará con los panelistas: 
Miguel Gómez Martínez, Claudia Turbay,  presidenta de Proexport; y Gerardo 
Hernández. 
 
LÍNEAS DE CRÉDITO EN EUROS POR 50 MILLONES  
 
Como ser recordará, el Banco del Comercio Exterior de Colombia, S.A. cuenta 
desde Enero con líneas de crédito en euros por 50 millones con los principales 
bancos europeos: CommerzBank y Dresdner  Bank, alemanes;  Natexis Banque y 
BNP Paribas, franceses; Santander y Banesto, españoles; y Standard Chartered y 
Barclays Bank, ingleses.  
 
Las empresas exportadoras  e importadoras de bienes,  materias primas o insumos, 
así como de bienes intermedios y de capital, cuyo destino sea la Unión Europea o 
en su defecto procedan de ella, obtienen recursos en Euros  a través de todas las 
modalidades de crédito del Banco. 
 
Bancóldex financia a través de estas líneas a los exportadores de productos 
colombianos a la Unión Europea y a los importadores colombianos de productos 
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provenientes de dicho mercado, de tal forma que no exista riesgo cambiario por 
realizar las operaciones a través del Euro. 
 
EL EURO EN ESPAÑA 
 
El nombre "euro" fue elegido por los Jefes de Estado o de Gobierno europeos 
en la reunión del Consejo Europeo celebrada en Madrid en diciembre de 1995. 
 
En España, el euro y la peseta convivieron hasta el 28 de febrero pasado. 
Transcurrido este plazo, la peseta dejó de tener validez como medio de pago, 
pero todavía se cambian por euros los billetes y monedas en pesetas que 
permanecen en poder de las entidades financieras y en el Banco de España 
hasta el 30 de junio de 2002. Después de esa fecha, el canje sólo podrá realizarse 
en el Banco de España. 
 
En España circulan paquetes compuestos por 43 monedas en euros, con un valor 
equivalente a 2.000 pesetas que se adquieren en las entidades financieras. 
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